
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00038-00 

 

Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 22 de noviembre de 2021, esto es, remitir el aviso a la calle 57 D No. 28 B-

113 piso 2 de Palmira -Valle del Cauca-, diligencia que se debe realizar con el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 292 del Código General del 

Proceso.    

 

Se precisa que la notificación prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso es diferente a la establecida en el Decreto 806 de 2020, por lo que no 

debe confundirse ni mezclarse. 

 

NOTIFIQUESE, (2) 

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en  
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 
  
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
  
de hoy _____________________ 
  

La Secretaria 
  

  
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

  

 

8 DE FEBRERO 2022

009
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